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ACTO ADMINISTRATIVO No. 016/2023 

CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL INAPA-CCC-LPN-2022- 
0032, Y LICITACION PUBLICA NACIONAL INAPA-CCC-LPN-2022-0049, PARA LA 
APROBACION DE RESCISION DE LOS CONTRATOS 147/2022 y CONTRATO 01/2023. 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 

siendo las 11:30 a.m. del día veintiocho (28) de febrero del año dos mil veintitrés (2023), se dio inicio 

a la sesión del Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Alcantarillados (INAPA), en el Salón Tito Cairo, situado en el segundo piso de la Sede Central, 
ubicada en la calle Guarocuya, edificio Ing. Martín A. Veras Felipe, Centro Comercial El Millón, Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, para conocer sobre la 
rescisión de los contratos, referente a la Licitación Pública Nacional INAPA-CCC-LPN-2022-0032, 

para la “Caracterización Genómica de Bacterias Patogénicas para ser utilizado en INAPA y la 
Licitación Pública Nacional INAPA-CCC-LPN-2022-0049, Adquisición de Medios de Cultivos, 

Reactivos, Soluciones y Materiales para uso en el Laboratorio Nivel Central y Laboratorios 
Regionales. 

A la hora y fecha convenidas, el Comité de Compras y Contrataciones, dio inicio formal a la reunión 
para conocer sobre la rescisión del contrato No. 147/2022, de la Licitación Pública Nacional INAPA- 
CCC-LPN-2022-0032, para la “Caracterización Genómica de Bacterias Patogénicas para ser 
utilizado en INAPA y el contrato No.01/2023 de la Licitación Pública Nacional INAPA-CCC-LPN- 
2022-0049 para la Adquisición de Medios de Cultivos, Reactivos, Soluciones y Materiales para 
uso en el Laboratorio Nivel Central y Laboratorios Regionales. 

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones con sus modificaciones contenidas en la 
Ley 449-06 

VISTO: El Decreto No. 543-12, de fecha 6 de septiembre del 2012, que aprueba el Nuevo Reglamento 

de Aplicación de la Ley de Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones. 

VISTO: El Decreto No. 350-17 de fecha 27 de septiembre del 2017, que establece el uso obligatorio 
del Portal Transaccional para todos los órganos y entes sujetos al ámbito de la aplicación de la Ley No. 

340-06 y su modificación. 

VISTO: El Pliego de Condiciones Específicas para el proceso de Licitación Pública Nacional 
INAPA-CCC-LPN-2022-0032, para la “Caracterización Genómica de Bacterias Patogénicas para * 

ser utilizado en INAPA. 

VISTA: El Acta de Adjudicación No. 129/2022, de fecha siete (07) de noviembre del año 2022, que 

adjudicó a la empresa TIOTE COMERCIAL, SRL el proceso de Licitación Pública, Nacional 
INAPA-CCC-LPN-2022-0032, para la “Caracterización Genómica de Bacterias Patogénicas para 

ser utilizado en INAPA. 5 
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VISTO: El contrato No. 147/2022, de fecha (29) del mes de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

“Caracterización Genómica de Bacterias Patogénicas para ser utilizado en INAPA.” 

VISTO: El Pliego de Condiciones Específicas para el proceso de Licitación Pública Nacional INAPA- 
CCC-LPN-2022-0049, “Adquisición de Medios de Cultivos, Reactivos, Soluciones y Materiales 

para uso en el Laboratorio Nivel Central y Laboratorios Regionales”. 

VISTA: El Acta de Adjudicación No.158/2022, de fecha dieciséis (16) de diciembre del año 2022, que 
adjudicó a la empresa TIOTE COMERCIAL, SRL, el proceso de Licitación Pública Nacional 

INAPA-CCC-LPN-2022-0049, “Adquisición de Medios de Cultivos, Reactivos, Soluciones y 
Materiales para uso en el Laboratorio Nivel Central y Laboratorios Regionales”. 

VISTO: El contrato No. 01/2023, de fecha once (11) del mes de enero del año dos mil veintitrés (2023) 
para la Adquisición de Medios de Cultivos, Reactivos, Soluciones y Materiales para uso en el 
Laboratorio Nivel Central y Laboratorios Regionales, los ítems 58,59,71,72 y 73, respectivamente. 

VISTA: La Comunicación de fecha 28 de febrero del año 2023, emitida por la Dirección de 
Habilitación de Servicios y Establecimientos de Salud, del Ministerio de Salud Pública, en respuesta a 
la solicitud realizada, comunica al Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados INAPA. 

VISTA: La comunicación de fecha 28 de febrero de 2023, el Director Ejecutivo, solicitó al Encargado 

del Departamento Jurídico, opinión Jurídica en relación a la comunicación No.20230473, del 
Ministerio de Salud Pública. 

VISTA: Opinión del Encargado del Departamento Jurídico, emitida en fecha 28 de febrero, 2022. 

RESULTA: Que en fecha 25 de febrero del 2023, mediante el programa de televisión nacional, Nuria, 
investigación periodística, transmitido por el canal Color Visión, canal 9, fue emitida una denuncia 

referente a los procesos procesos de licitación pública nacional INAPA-CCC-LPN-2022-0032, 

INAPA-CCCLPN-2022-0049 e INAPA-CCC-LP-2022-0059 

RESULTA: Que en fecha 28/02/2022, por denuncia realizada en un programa de televisión nacional, 
el Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados INAPA, solicitó a la Dirección de 
Habilitación de Servicios y Establecimientos de Salud, del Ministerio de Salud Pública, una 

certificación de habilitación y certera de servicio de la empresa Tiote Comercial, SRL. 

RESULTA: Que en fecha 28 de febrero del año 2023, la Dirección de Habilitación de Seryicios y 
Establecimientos de Salud, del Ministerio de Salud Pública, en respuesta a la solicitud réalizada, 

comunica al Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados INAPA, que procedió la dar un 
cese inmediato de servicios al establecimiento de la empresa Tiote Comercial, SRL, por ng cumplir 
con lo aprobado en su cartera de servicios, ni con el personal con los avales correspondientes 
requeridos, por lo cual no está facultada para realiza Microbiología de aguas y alimento, 

  

ACTO No.016-2023



RESULTA: Que en fecha 28 de febrero de 2023, el Director Ejecutivo, solicitó al Encargado del 

Departamento Jurídico, opinión Jurídica en relación a la comunicación No.20230473, del Ministerio 

de Salud Pública. 

RESULTA: Que en fecha primero (1ro.) del mes de marzo, 2023, el Encargado del Departamento 
Jurídico, emitió su opinión indicando lo siguiente:(...) “remitimos nuestra opinión, en atención a la 

comunicación de fecha 28 de febrero del 2023, por la Dirección de Habilitación de Servicios y 
Establecimientos de Salud, del Ministerio de Salud Pública, en la cual dicha dirección indica que la 
empresa Tiote Comercial, SRL, no cumple con lo aprobado en su cartera de servicios, ni con el 
personal con los avales correspondientes requeridos, por lo cual no está facultada para realiza 
Microbiología de aguas y alimentos. En virtud de lo anterior se procedió a dar un cese inmediato de 
servicios al establecimiento, por constituir esto una falta grave. Por tales razones somos de opinión 

que sean rescindidos los Contratos No. 147/2022 Y 01/2023 (..), en la cual figura dicha empresa como 

contratante, en virtud del artículo 12 de los mismos, que establece: “EL INAPA, podrá rescindir el 
presente contrato unilateralmente y ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato en el caso 

de falta grave de EL PROVEEDOR, siempre que la misma no sea originada por acontecimientos de 
Fuerza Mayor o Caso Fortuito. ” 

En consecuencia, el Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Alcantarillados (INAPA), en cumplimiento del Reglamento de Aplicación 543-12 que indica en su 
“ARTÍCULO 60. De los actos administrativos. Además de las actuaciones que se detallan en la Ley de 
Compras y Contrataciones, las actividades contempladas en los manuales de procedimientos emitidos 

por la Dirección General de Contrataciones Públicas, realizadas por los funcionarios que éstos 

determinen, deberán formalizarse mediante un acto administrativos”, en virtud de la Ley 340-06, 
sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones en el: artículo 
15, (...) “PÁRRAFO. La reglamentación dispondrá en qué otros casos deberán dictarse actos 
administrativos formales durante los procesos de contrataciones. ” 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR, rescindir los Contratos de suministros de Bienes y Servicios No. 147/2022, 
“Caracterización Genómica de Bacterias Patogénicas para ser utilizado en INAPA, por un monto de 
RD$22,000,000.00, correspondiente al proceso INAPA-CCC-LPN-2022-0032 y el No. 01/2023, para 

la Adquisición de Medios de Cultivos, Reactivos, Soluciones y Materiales para uso en el Laboratorio 
Nivel Central y Laboratorios Regionales, los ítems 58,59,71,72 y 73, respectivamente, porfun monto 
de RDS77,200,202.00, correspondiente al proceso INAPA-CCC-LPN-2022-0049 fechas, 

veintinueve (29) del mes de noviembre del año dos mil veintidós (2022) y once (11) del més de enero 
del año dos mil veintitrés (2023), respectivamente, suscritos con la empresa HOmrSo RCIAL, 

SRL.   
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SEGUNDO: ORDENA la Publicación del presente Acto Administrativo en el portal de la Institución, 
así como en el Portal de la Dirección General de Compras y Contrataciones Públicas. 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, del día 
veintiocho (28) del mes de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 

FIRMAS DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ: 
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Lda. Alma Tatiana Durán Fernández hi da. Francía D Ra L esma TS 
Asistente Ejecutiva, en Representación del 20. Directofa Financiera, MiembrQ=». 4/ y 
Ldo. Wellington Amín Arnaud Bisonó É : 

Director Ejecutivo, Presidente _ 

  

ONAR) A 
Ing. Christie Violeta 

Directora de Planificación Ñ 

Miembro 

  

  

  2 Dr. José Fermí 
Enc. Departamento Jurídico 

Miembro ' 

Y 

  

LIC. MAXI 0 BE JS. YNOA JAIME 

      Yo, , Notario Público de los del número del Distrito 

Nacional, matrícula de notario No. Eof 2 , CERTIFICÓ Y DOY FE, que las firmas que 

anteceden en el presente documento, fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los 
señores: licenciada ALMA TATIANA DURAN FERNANDEZ, licenciada FRANCIA D. AQUINO 
LEDESMA, ingeniera CHRISTIE VIOLETA JORDAN LEAL, ingeniero JUAN MIGUEL LOPEZ 
FRANCO y el doctor JOSE FERMÍN PEREZ, de generales y calidades que constan, declarándome 
bajo la fe del juramento, que esas son las mismas que ellos acostumbran usar en todos los actos de sus 
vidas, tanto públicas como privadas, por lo € o y fe. En la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la R¿públ; ¡ a los seis (06) días del mes de febrero 
año dos mil veintitrés (2023). 0 

  

    
  

NOTARIO PÚBLICO 

4 
ACTO No.016-2023 

 


